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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

El Decreto 54/1989, de 21 de marzo, regula las indemnizaciones por razón del servicio al  
personal funcionario y laboral al servicio de la Junta de Andalucía así como las que puedan originarse 
por los viajes que se deriven de las funciones que tengan asignadas las personas que ocupan puestos  
de alto cargo.

La realización de estos viajes se sufraga según lo establecido en el citado decreto cuando 
comporte gastos de desplazamiento, alojamiento o manutención, ya sean todos o solo alguno de ellos,  
según destino y tiempo del mismo. En este sentido le informo que los gastos originados por los viajes 
institucionales de la personal titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública se sufragan 
de dos formas:

1.- Mediante el abono directo a las empresas de servicios con la que se contratan los gastos 
de alojamiento y desplazamiento.

  2.-  O  bien  mediante  el  resarcimiento  de  la  cuantía  exacta  del  gasto  realizado  mediante 
presentación de factura conformada por la empresa suministradora del servicio.

El  abono  de  estas  cantidades  se  realiza  fundamentalmente  a  través  de  los  conceptos 
presupuestarios 230.00 (dietas)  y  231.00 (locomoción),  ambos correspondientes  a los programas 
generales de gastos de cada Consejería, Delegación Territorial o Agencia Administrativa.
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Por último, y en relación a la solicitud de justificantes de los gastos que se han detallado 
anteriormente, le informamos que no es posible atender a su petición por los motivos que se indican a 
continuación.

El  apartado 1.d) del  artículo  14 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre,  establece que el 
derecho de acceso podrá ser limitado cuando acceder a la información suponga un perjuicio para “la 
seguridad pública”, circunstancias que concurren en la información que se solicita.

En este contexto y atendiendo al caso concreto, el acceso a la información solicitada, es decir,  
a los justificantes de los gastos en concepto de dietas (manutención y alojamiento), y locomoción,  
implicaría la identificación de los lugares en los que la persona titular de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública suele alojarse en determinadas ciudades, así como de los horarios y medios de 
transporte  utilizados,  circunstancia  que pudiera causar un  perjuicio  para  su seguridad personal  e 
integridad física, sin que exista en cambio, un interés superior prevalente en el conocimiento de esta  
información.

Por todo ello, resultaría de aplicación el límite previsto en el artículo 14.1.d) por su incidencia 
potencial en la integridad personal de la persona afectada.

Esta interpretación del concepto “seguridad pública” establecida en el artículo 14.1 de la Ley  
19/2013, de 9 de diciembre, es la que viene utilizando el Ministerio del Interior en resoluciones de 
procedimiento similares.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos 
meses,  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  su  notificación,   recurso  contencioso-administrativo,  de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,  o,  previa  y  potestativamente,  reclamación  ante  el  Consejo  de  Transparencia  y  
Protección  de  Datos  de  Andalucía  en  el  plazo  de  un mes,  a  contar  desde  el  día  siguiente a  su  
notificación, de conformidad con el artículo 33.1 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia  
Pública de Andalucía.

Mediante este documento se notifica a la persona solicitante el presente acto, según lo exigido 
en el artículo 40.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de  
las Administraciones Públicas.




